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2,0 Licenc1a fiscal. 
l.- CUota por beneficios o impuestos sobre rentas de So

ciedades. 

f) En el caso de concurrÍ!" como fabricante se especificarán 
las necesidades anuáles de consumo, señalando la cantidad V 
el valor de la mercancia demandada. 

g) En el caso de concurrir como representante se deber¡¡ 
adjuntar fotocopia del documento que lo acredite como tal 

h) Si se concurren al cupo como representante se deberá es
pecificar si . tiene tienda abierta al público o no. y en el primer 
caso, nombre y localización de la misma. . 

1) Detalle de las licencias recLbidas en las convocatorIas 
de 1966 con cargo a este cupo global y est ado de realización 
de las importaciones. 

4.. El no estar la mercancía suficientemente especificada 
o taltar alguno de los da-tos conSignados en la solicitud. será 
caUSa de denegación. 

Cuando lo estime necesario, la Sección correspondiente po
drá reclamar los documentos acreditativos de cualquiera de los 
particulares contenidos en la declaración. 

Madrid, 20 de noviembre de 1967.-El Director general, Ig· 
nacio Bernar Castellanos. 

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterior por la que se anuncia segunda convo· 
catoria del cupo global número 29 (tejidos de fibras 
diversas). 

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la 
facultad atribuida por el apartado cuarto de la Orden de fe
cha 5 de agosto de 1959, ha resuelto a:brir el cupo global nú
mero 29 (tejidos de fibras diversas). 

Partidas arancelarias: 

50.09 
50.10 
55.07 
55.08 

55.09 
55.10 

Ex. 57.11 

Con arreglo a las siguientes normas: 

LA Las peticiones se formularán en los impresos reglamen· 
tarios titul1l.dos «rolici·tud de importación para mercancías glo
bal12l8daslt, que se facilitarán en el Registro General de este 
Ministerio y en los de sus Delegaciones RegioneJes. 

2." Las solicitudes de importación habrán de recibirse en 
los citados Registros desde el día 1 al 15 de diciembre de 1967 
inclusive. 

3.· A la solicitud se acompañará declaración de su titular 
en que se haga constar: 

a) Concepto en virtud del cual solicita la importación (fa
bricante, representante o comerciante). 

b) Productos a fabricar con la mercancia y entidades a 
que se destina. 

c) Capital de la empresa o negocio. 
d) Número de obreros y empleados. 
e) Impuestos satisfechos a la Hacienda en el último ejer

cicio econérnico, especifioando separadamente los siguientes 
epígrafes: 

1.° Epígrafe del impuesto industria,l en el que figure dado 
de alta. 

2.0 Licencia fiscal, 
3.0 Cuota por beneficios o impuestos sobre rentas de So

ciedades. 

!) En el caso de concurrir como fabricante se espeCificarán 
las necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y 
el valor de la mercancía demandada. 

g) En el caso de concurrir como representante se deberá 
adjunta.r fotocopia del documento que lo acredite como tal. 

h) Si se concurre al cupo como comerciante se deberá es
pecificar si tiene tienda a:bierta al público o no, y en el primer 
caso, nombre y localización de la misma. 

i) Detalle de las licencia.s recibidas en las convocatorias 
de 1966 con ' cargo a este cupo 2'lobaI y estado de realización 
de las importaciones. 

4.& El no estar la mercancía suficientemente esp.ecificada 
o f8iltar alguno de los datos conslg.nados en la solicitud, será 
causa de denegación. 

Cuando lo estime necesario, la sección col'1'espondiente po
drá reclamar los documentos acreditativos de · cualquiera de 
los particulares contenidos en la declaración. . .. . 

Madrid, 2() de noviembre de 1967.-El Director ¡¡-eneral, Ig
nacio Bernar Castellanos. 

RESOLUCION de la Direccion General de Comer
cio Exterior por la que se anuncia segunda: convo
catoria del C'upoglobal número 30 (tules, encajes, 
terciopelOS. tejidos de punto) . 

La Direcclón General de Comercio Exterior, en uso . de la 
facultad atribuida por el apartado cuarto de la Orden de fecha 
5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global número 30 
(tules, encajes, terciopelos, tejidos de punto). Partidas arance
larias: 

58.04 E 
58.08 

Con arreglo a las siguientes normas: 

5&.09 
60.01 C 

La Úis peticiones se formularan en lOS impresos reglamen • . 
tarios, titulados «Solicitud de importación para mercancías glo
balizadas». que se facilitarán en el Registro General de este 
Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales 

2." Las solicitudes de importación habrán de recibirse en 
los citados Registros desde el día 1 al 15 de diciembre de 1967 
inclusive. 

3.' A la solicitud se acompañará declaración de su titular 
en que se haga constar: 

a) Concepto en virtud del cual solicita la importaCión (fa· 
bricante, representante o comerCiante). 

b) _Productos a fabricar con \a mercancía y Entidades a que 
se destina. 

c) Capital de la Empresa o negOCio. 
d) Número de obreros y empleados. 
el Impuestos satisfechos a la Hacienda en el último ejerci

cio económico. especificando separadamente los siguiente epí
grafes: 

1.0 Epígrafe del Impuesto industrial en el que figure dado 
de alta. 

2.0 Licencia fiscal. 
3.° Cuote. por ' beneficios o impuestos sobre rentas de Socie· 

dades. 

f) Bu el caso de concurrir como' fabricantes se espefica
rán las necesidades anuales de consumo. señalando \a cantidad 
y el valor de la mercancía demandada. 

10 En el caso de concurrir como representante se deberá 
adjuntar fotocopia del documento que le a{:redite como tal. 

h) Si se' concurre al cupo como comerciante se deberá. es
pecificar si tiene tienda abierta al pÚblico o no. y en el primer 
ooso nombre y localización de la misma. 

i) Detalle de las licencias recibidas en las convocatorias 
de 1966 con cargo a este cupo global v estado de realización de 
las importaciones. . 

4.' El no estar la merooncia suficientemente espeCificada o 
faltar alguno de los datos consignados en la solicitud será causa 
de denegación. 

Cuando 10 'estime necesario la Sección correspondiente podrá 
recla;mar los documentos acreditativos de cualqUiera de los par
ticulares contenidos en la declaración. 

Ma:drid, 20 de noviembre de 1967.-El Director general, Ig· 
nacio Bernar Castellanos. 

RESOLUCION de la Dirección General de Comer. 
cio Exterior por la. que se anuncia segunda convo
catoria del cupo qlobal núme1'O .11 (Tejidos espe-
ciales). . . 

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la 
facultad atribuída por el apartado cuarto de la Orden de fecha 
5 de agosto de 1959. ha resuelto abrir el cupo global número 31 
(Tejidos especiales). 

Partidas arancelarias: 

'59.07 
59.08 

Ex. 59.11 

Ex. 59.13 
Ex. 60.06 A 

Con arreglo a las Siguientes normas : 

lo" Las peticiones se formularán en los impresos regla;men
tarios titulados «Solicitud de importación para mercancías glo
balizadas», que se fac1litarán en el Registro General de este 
Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales. 

2.& Las solicitudes de importación habrán de recibirse en 
los citados Registros desde el dla 1 al 15 de diciembre de 196'7 
inclusive. 

3." A la soiícitud se a{:ompañará dec'laración de su titular 
en que se haga constar: 

a) Concepto en virtud del cual se solicita la. importación. 
b) Productos a tabl'ioaTcon la mercancía. y entidades a que 

sedestiriií. ( fabricante. representante: o comerciante). 


